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Madrid, 6 de abril de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA METRO DE 
MADRID (Licitación 6012600057). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 23. “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” 
del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

 
- Autorización de operador de transporte de mercancías (OT) (artículo 119 de la Ley 

16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres). 
 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas especificado en el apartado 16 de este 
PCP. 

 
Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los licitadores deberán 
aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. La no 
presentación o la presentación incorrecta o defectuosa de la declaración indicada 
dará lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales conforme a lo indicado en 
el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento 

 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida: 

 
- Autorización de operador de transporte de mercancías (OT) de acuerdo con el artículo 

119 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres”. 
 
 
En el apartado 32. “Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación? No. 
 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí. 
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Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar, señalando su importe estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones 
objeto del contrato, según se prevé en la declaración responsable incluida como anexo IV 
del PCP. 

 
Los licitadores deberán indicar en la oferta si tienen previsto subcontratar los servidores 
o los servicios asociados a los mismos en relación con el tratamiento de los datos 
personales señalados en el apartado 5 anterior y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización, según se prevé en la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP. 

 
Nota: Si, en fase de ejecución del contrato, el Contratista decidiese que la parte para la 
que se requiere contar con una habilitación empresarial o profesional según lo recogido 
en el apartado 23 del cuadro resumen de este PCP sea ejecutada por una empresa 
subcontratista, éstas deberán poseer dicha habilitación, debiendo presentar el Contratista 
la documentación acreditativa que se exige en el citado apartado 23 del PCP”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 

1. Carpeta Nº1 
 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que 
dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 
anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso. 

 
La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FM LOGISTIC, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa FM LOGISTIC, 
S.L. no se considera correcta por el siguiente motivo: 
 

▪ El Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, presentado, no está 
cumplimentado correctamente. En concreto, el Bloque 8 
“INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” está sin 
rellenar. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, 
la empresa FM LOGISTIC, S.L., deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

GESTIÓN, 
TRANSPORTES Y 
DISTRIBUCIÓN 

MENSAJEROS, S.L.  

La documentación administrativa que presentó la empresa GESTIÓN, 
TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L. S.L. no se considera 
correcta por el siguiente motivo: 
 

▪ El Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, presentado, no está 
cumplimentado correctamente. En concreto, el Bloque 9 “EMPLEO 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD E IGUALDAD DE MUJERES Y 
HOMBRES” está sin rellenar. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, 
la empresa GESTIÓN, TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo IV, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal. 

ONTIME 
TRANSPORTE  

Y LOGÍSTICA, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa ONTIME 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L. no se considera correcta por los siguientes 
motivos: 
 

▪ El Anexo IV “Declaración Responsable”, del PCP, presentado, está 
incompleto y no está cumplimentado correctamente. En concreto, el 
Bloque 8 “INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” no 
aparece. Además, en el Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN, SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” no se indica nada sobre la disponibilidad 
de la habilitación empresarial requerida. 
 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, 
la empresa ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L., deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Anexo IV, del PCP, completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por su representante legal. 
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